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de junio de 2016; Y '

L vAsauEZ .\.,^ Ár E^nrta Naninnal .le Desarrollo Pesquero, es un organismo Público

apoyar técnica, económica y financieramente

de pesca artesanal y de acuicultura;

.-:r- r,:^:^+^¡i^r rro arA-rñl 
'-PRODI 

ICE oublicada el24 de

del Reglamento de Organización y Funciones del

a tlene como función ejercer la representación de

y prrvadas nacionales o del extenor;

mayo de 2016, con un tiempo de ejec

Que,medianteeIMemorandoInlernoNooo360-2016-FoNDEPES/DIGECADEPA
det 09 de ¡rn¡o--of )óü, ia oirécc¡on General de capacitación y Desanollo Técnico en

pesca Artesanañ;;;;"".áao a las Actas de Evaluaciones del curso debidamente

visadas en señal de confomidad;



Que' a través der Memorando Interno No 0o424-2016-FoNDEpES/oGpp del
1 6 de junio de 2016, ra oficina Generar de praneamient,o y presupuesto, r"Árr" qr" n-"verificado la documentación de aprobación del curso anie's referiOo;

Que, habiendo curminado er mencionado curso se hace necesario aprobar ralista de alumnos que deben obtener ra certificación correipondiente ar haber ápioo.oodicho curso:

De conformidad con ro estabrecido en ros artícuros g y 2g der Regramento deorganización y Funciones der FoNDEpES, aprobado por R-esorución ¡¡]n¡steriai ñi346-2012-PRODUCE; y,

con los visados de ra secretaría Generar, der Director Generar de capacitacióny Desarrollo Técnico en pesca Artesanar, der Jefe de la oficina Gónerar dePlaneamiento y Presupuesto y del Jefe de la oficina General de Asesoría Jurídica:

SE RESUELVE:

ASí9,r19 !nlqg.- Aprobar ta lisfa de los 21 atumnos que han aprobado et Curso
OMI 1 .19 "Técnicas de Supervivencia personal,, realizado en FONDEPES

Paita, .del 18 al 20 de mayo de 2016, detallándose en el anexo a_Ojunto, qué
parte de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.


